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CONTRATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO
DESCENTRALIZADO ¡NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FíSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIRECTOR GENERAL, EL INGENIERO
CIVIL ARTURO SÁNCHEZ TÉLLEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL ITIFE'" Y LA
POR OTRA PARTE EL CIUDADANO JUAN MANUEL VALENCIA TEOMITZI
MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD MEXICANA CON LA CLAVE DE

REGISTRO FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE VATJ94O6I5B82, CON
DOMICILIO UBICADO EN C. 16 DE SEPTIEMBRE 1, SAN JOSE TETEL,
YAUHQUEMECAN, TLAXCALA, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "PRESTADOR DE

SERVICIOS'"

DECLARACIONES

I.- "DEL ITIFE''

A. QUE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FíSICA
EDUCATIVA, ES UN ORGANISIMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR
DECRETO NÚMERO 26 PUBLICADO EN EL PERIÓPICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO, EI- DÍA 24 DE NOV¡EMBRE DE 2008.

B. QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR
IMPORTE DE LOS HONORARIOS GENERADOS EN EL PRESEN
CONTRATO DE ''PRESTADOR DE SERVICIOS'" CONFORME
PROGRAMA "POTENCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE

APORTACIÓN FAM''.

C. QUE EL INGEN]ERO ARTURO SÁNCHEZTÉLLEZ, DIRECTOR GENERAL
DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA
EDUCATIVA, CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA FIRMAR EL

PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL MISMO, CON
FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 13 FRACC¡ÓN VII DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL INST]TUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
ríSICN EDUCATIVA.
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D. QUE SEÑALA coMo DoMtclllo pARA EFEcros DEL pRESENTE
CONTRATO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA NÚMERO
CUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 9OOOO
TLAXCALA, TLAXCALA. . 

'

A. QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLIMIENTO
DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS
SERVICIOS DE UNA PERSONA FíSICA CON coNoCIMIENToS EN
ARQUITECTURA, URBANISMO, INGENIERÍA CIVIL, INSPECCIÓN EN
EDIFIC]OS, LEVANTAMIENTO GEOFíSlCO Y ELABoRAcIÓN DE MAPAS.
PoR Lo QUE HA DETERMTNADo LLEVAR A cABo LA coNTnniÁqoñ
DE "EL PRESIADOR DE SERVIC/OS PROFES IONALES''.

I"I. DE LOS "PRESTADOR DE SERY/C/OS''

A. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE
ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CON
PERSONALIDAD ¡UNíOICR Y QUE LOS DATOS PERSONALES
ASENTADOS EN EL PROEIUIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON
FIDEDIGNOS.

B" QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEMPEÑO, ASí
COMO A LA SUSCRIPCIÓru DEL IVIISMO, Y QI.IE NO SE ACIERTA EN
ALGUNA S URCIÓru QL,'E PUDIERA GENERAR CONFLICTO DE
INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

C" QUE CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS rÉCruICOS Y LA
EXPERIENCIA NECESARIA, POR LO QUE SU PERFIL ES EL IOÓruTO
PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

D, QUE POSEE LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.
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E. NO ES PARTE EN UN JUICIO DELORDEN CIV¡1, MERCANTILO LABORAL
EN CONTRA DE ALGUNA DEPENDENCIA O ENTIDAD.

"EL ITIFE" Y "EL PRESTADOR DE SERVIC/OS'' DECLARAN QUE ES DE SU
FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL
CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA. . ''EL ITIFE' ENCOMIENDA A 'PRESTADOR DE SERY/C/OS' A
PROPORCIONAR SUS DESTREZAS EN LAS COMISIONES ESPECIFICADAS EN
EL APARTADO DE DECLARACIONES, INCISO E.

ASí MISMO, DEBERÁ RENDIR LoS INFoRMES DE LAS ACTIVIDADES
DESARROLLADAS CUANDO SE LE REQUIERA, IVISMOS QUE DEBERA
PRESENTAR AL''ITI FE''.

()t
\ //

SEGUNDA. - "PRESTADOR DE SERY/C/OS" SE OBL]GA A APLICAR SU \ / T
CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE \ \
CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE -EL ITIFE" ASí COMO A \
RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASí COMO DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE
CAUSAREN A "EL ITIFE'.

TERCERA.- "PRESTADOR DE SFRY/C/OS'' SE OBLIGA A DESEMPEÑAR LOS
SERVICIOS OBJETO DEL INSTRUMENTO A"EL ITIFE' EN FORMA PERSONAL
E INDEPENDIENTE, POR LO QUE SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCIÓru OE LOS SERV¡CIOS CUANDO NO SE AJUSTEN A LOS TÉRMINOS
Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO.r n/1 \r' 
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DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA.. "EL ITIFE" SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS
INFORMES AL "PRESTADOR DE SERVIc/os" ÚNIcRIvITNTE LA PERcEPc¡Órr¡
POR CONCEPTOS DE HONORARTOS LA CANTTDAD DE $11,765.69 (ONCE MtL
SETECTENTOS SESENTA y ctNCO PESOS 96/100 M.N.), MTSMA QUE
TNCLUvEN EL rMpuESTo AL vALoR AGREGADo, cunrurín euE srnÁ
PAGADERA EN UNA SOLA EXHIBICTÓN, EL ITIFE REALIZARA LA RETETcIÓII
CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

QUINTA. -,,PRESTADOR DE SERVIc/OS, TeruoRÁ LA oBLIGncIÓru DE EMITIR
IJN COMPROBANTE FTSCAL D¡GTTAL pOR TNTERNET (CFD|) pREVtO A LA
con¿rsróN; srENDc nsí euE ACEpTA y coNVtENE euE, EN EL cASo DE
OMITIR, FACULTA A 'EL ITIFE'' PARA QUE LE RETENGA LOS PAGOS A S[..¡

FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUI\4PLAN TALES OMISIONES.

SEXTA. . ..PRESTADOR DE SERVICI?S" SE oBLIGA A DESEMPTÑnn SUS
ACTIVIDADES CON HONESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA Y PRODUCT¡VIDAD
ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE.

sÉpr¡ue. - .zRESTADoR DE sERy/c/os" NO poonÁ cEDER EN FoRMA
PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE cUALQUIER oTRA PERSoNn TísIcR o
MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE
CONTRATO.

DE LA ounaclóN Y RENovRc¡óru

OCTAVA. EL PRESENTE CONTRATO TTT.¡ORÁ VALIDEZ DURANTE EL
PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 30 DE ABRIL DE 2021, ACLARANDO QUE,EL ITIFE" EN CUALQUIER MoMENTO poonÁ DAR PoR TERMINADo SIN
RESPONSABILIDAD PARA ESTA Y SIN NEcESIDAD QUE MEDIE RESoLUcIÓITI
JUDICIAL ALGUNA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO.

ASIMISMO .,PRESIA DOR DE SERy/C/OS" poonÁ DAR PoR CONCLI.JIDO
DICHO CONTRATO CON "EL ITIFE" DE MANERA AUGURADA Y PREVIO AVISO
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POR ESCRITO CON DIEZ DÍAS DE ANTICIPAcIÓN, AL coNVENIR coN SUS
INTERESES PERSONALES.

RECORDANDO QUE AL TÉRMINO DE LA VIGENcIA DEL PRESENTE
CONTRATO, ESTE NO TENDRÁ PRÓRROGA AUTOMÁTICA POR SER UN
CONTRATO MERAMENTE DE CARÁCTER CIVIL; POR LO QUE PARA SU
RENOVACIÓN SE TENDRÁ OUE EFECTUAR LA ELABoRACIÓN Y FIRMA DE
UNO NUEVO

DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN

NOVENA. . SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS STGUIENTES:

I. POR MUTUO CONSENTIMIENTO;
II" POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA

INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;

III. POR NO OBSERVAR I-A DISCRECIÓN DEBIDA RESPEcTo DE LA
INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESo coMo coNSEcUENc¡A DE
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;tv" poR suspENDER TNJUSTTFTcADAMENTE LA pRESTActóN DE Losal
sERvtctos o poR NEGARSE A coRREGtR Lo RECHAZADo poR ,,EL\ IITIFE'; \ / (

V POR NEGARSE A INFORMAR A"EL ITIFE, SOBRE LA PRESTACIÓN Yio /\\
EL RESULTADO DE LOS SERV|C|OS ENCOMENDADOS; - / \

VI. POR IMPEDIR EL DESEIVIPEÑO NORMAL DE LABoRES DE -EL ITIFE"
DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;

VII. SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS
DECLARACIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD, Y

VIII. POR INCUMPLIMIENTO DE cUALQUIERA DE LAS oBLIGACIoNÉS
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;

IX. POR LA FINALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA -EL ITIFE'
COMUNICARÁ POR ESCRITO A "PRESTADOR DE SERY/C/OS", Ei
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tNCUMpLtMtENTo EN euE Ésru HAyA TNCURRIDo, pARA euE, EN uN
rÉnn¡lxo DE ctNco oÍns HÁerlrs, EXpoNGA Lo euE A su DEREcHo
CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES.

DECIMA. . ,'PRESTADOR DE SERy/c/oS'' No sTnÁ RESPONSABLE PoR
CUALQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR QUE LE
IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES
coNTRAíons poR vTRTUD DEL pRESENTE coNTRATo, EN EL ENTENDIDo
DE QUE DICHOS SUPUESToS oTeTnÁN SER DEBIDAMENTE AcREDITADoS.

oel nÉcrMEN PoR HoNoRARtos

oÉc¡mn pRTMERA. - pARA LA rNTERpRrrRclór.¡ y cuMpltMtENTo DEI-
PRESENTE CONTRATO,,EL ITIFE" No RoQuIrRr NI RrcoNIocr ogTIcRcIÓI{
AI-CUNR OE CRRÁcTe R TRgoRnT A FAVoR DE .PRESIADOR DE SERVIc/oS,

,,'EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAc¡ÓITI coNTRAcTUAL QUE
/ coNSTA DE ESTE TNSTRUMENTo Los ARTÍcur-os 1, 8 y 20 DE LA LEy

( \/ FEDERAL DEL TRABAJo; DEl nnlícur-o I DE LA LEy FEDERAL DE Los
\ | TnnBAJADoRES AL sERvrcro DEL ESTADo y AeARTADo B DEL nRrÍcur-o
\ Á 123 coNslrrucróru polirrcA DE Los ESTADoS uNrDos MEXrcANos.\\

/\
ASIMISMO, "PRESTADOR DE SERY/CIOS" NO SERA CONSIDERADO COMO
TRABAJADOR NI DE BASE NI DE CONTIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES
Y EN PARTICULAR PARA OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR
LA LEY DEL INSTITT-JTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO
DTSPUESTo EN su nnrículo 11.

DE LA coMpETENcrA E ¡NTERpnerncróru

DECIMA SEGUNDA" . EL "ITIFE Y ''PRESTADOR DE SERVICIOS'' ACEPTAN QUE
ToDo Lo No pREvrsro EN EL pRESENTE coNTRATo sE necrnÁ poR LAS
DrsposrcroNEs coNTENTDAS EN EL cRpÍrulo 1, DE Los ARTicu¡-os 22s4
AL 2263 DEL cóorco crvrl pARA EL ESTADo LIBRE y SoBERANo DE
TLAXCALA, EL CAPITUIo ruÚvIgno DE LoS INGRESoS PoR ACTIVIDADES
EMpRESARTALES y pRoFESToNALES EN su nnrÍcuLo 100 DE LA LEy DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LAS PARTES SE SoMETEN A LA JURISoIccIÓT.I

I
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DE LOS TRIBUNALES DEL D]STRITO JUDICIAL DE HIDALGO DE LA CIUDAD DE
TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR
RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO LLEGARAN A TENER.

DÉCIMA TERCERA. - MANIFIESTAN ,LAS PARIES" QUE EN LA cELEBRAcIÓN
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE,
VIOLENCIA, LESIÓN, CONOCIENDO SUS ALCANCES ¡URíOICOS.

IEíOO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTo
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SIJS
FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE TLAXcALA A UNo DE ABRIL DE DoS MIL
VEI NTI U NO.

PARTES

POR EL -ITIFE" ,,EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS"

INGENIERO AR ÁrucHrz tÉtttz C. JUAN L VALENCIA
lTzl

TESTIGOS

TERE
CORONA LOAIZA MORALES FLORES

LICENCIADA PAOLA AL


